
CONSTANCIA: Marzo 22 de 2023.- Siendo la última hora judicial del pasado
21 de marzo, venció el termino concedido a la demandante para subsanar la
demanda y no obra en el expediente digital documento alguno allegado en tal
sentido.-

SOAD MARY LOPEZ ERAZO
Secretaria

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA

Popayán, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Auto No. 00279

Dentro de la demanda “2023-00038-00 VERBAL DE DECLARACIÓN DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO de SARA MARÍA GUZMAN DE TROCHEZ C.C. 34530661 contra
NANCY CECILIA GUZMAN PARUMA C.C. 34.555.628, en calidad de
heredera determinada del causante TEOCLISTIDES GUZMAN ó
TEOCLISTIDES GUZMAN SALAZAR.; Herederos indeterminados de los
causantes: TEOCLISTIDES GUZMAN ó TEOCLISTIDES GUZMAN
SALAZAR, JESUS MARÍA GUZMAN ó JESUS MARIA GUZMAN
SALAZAR, LEONIDAS GUZMAN ó LEONIDAS GUZMAN SALAZAR, 
ROSENDO GUZMAN ó ROSENDO GUZMAN SALAZAR y PERSONAS
INDETERMINADAS, mediante auto 00220 suscrito el pasado 10 de
marzo1 se inadmitió la demanda y se le concedió el término de 05 días a
la parte mediante su apoderado judicial para subsanarla, dónde una vez
corrido el término para tal fin, no fue allegado al expediente digital
documento alguno que permita considerar que se subsanó para
proceder a su admisión.-

Entonces, como se tiene que no se subsanó la demanda en su
oportunidad, habrá de rechazarse en los términos del artículo 90 del
Código General del Proceso.-

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito Oralidad
De Popayán, Cauca,

R E S U E L V E:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, en los términos
del artículo 90 del Código General del Proceso.-

SEGUNDO: DISPONER que en firme la decisión se archivé el
expediente entre los de su clase, previas las anotaciones en el
Sistema Justicia SXXI y libro Radicador de Primera instancia del
Juzgado, observando que no hay lugar a entregar documentos y
anexos ya que los mismos fueron allegados de manera virtual.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

1 Providencia notificada mediante la incursión en el estado No. 035 del pasado 13-03-2023.
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